
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de abril de dos mil veintidós 

 

 

PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720180050200 
 

 
Conforme el informe secretarial que antecede y como quiera que la auxiliar 
designada como curador ad litem, no se pronuncio para la aceptación del 
cargo, se le releva.  
 
En su reemplazo se designa como CURADOR AD-LITEM de María Antonia 
Rodríguez Olivares, Mary Emilia Rodríguez Olivares, Mariela Rodríguez 

Olivares, Nidia Andrea Rodríguez Bobadilla y Raúl Hernán Rodríguez Bobadilla 
en su calidad de herederos determinados del señor RAFAEL A. RODRÍGUEZ 
(QEPD), a la profesional en derecho CRISTINA AMPARO CARDENAS DE 
BOHORQUEZ  identificada con la C.C. No. 41626441 T.P. No. 20562 quien 
recibe notificaciones en el buzón electrónico profesional CRISAMCAR 
@HOTMAIL.COM  y/o crisamcar@hotmail.com conforme al numeral 7° del Art 
48 del CGP. COMUNÍQUESELE la designación en legal forma. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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